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Base 5." Plazo: El plazo de presentación de las solicitudes
será de seis meses a partir de la publicación de esta Orden
el1 el «Boletín Oficial del Estado».

Base 6.80 Resolución del oon.curso: La resolución del con
curso se reaJlzará por le. Dirección General de Industrias Tex·
tites. Alimentarias y Diversas.. previo informe preceptivo de la
Ponencia Pennanente del Consejo Nacional del Frio. de acuer
do con lo establecido en el articulo 6.0 del Decreto 2419/1968.

La Dirección General de Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversas comunicará 8 oada una de las Hmpresasbenefl.ciar
1'las las condiclones generales y especiales de cada resolución
y el plazo en que debe quedar concluida la instalación.

Dichas Empresas deberán prestar su confortilidad en el
plazo de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no
aceptara la resolución en todos sus términos y condiciones 10
comunicará a la indicada llirecct6n General, quedando sin
efecto respecto a ella la conee<dón de _icioo.

La feoha del oomtenzo del· disfrute de los beneficios se com
putará teniendo en cuenta, en su caso; el período de tiempo
necesario desde la iniciación del montaje de las instalaciones
hasta SU entrada en explotación.

Copla de la reeoluctón· será enviada por la Dirección Ge
nera! de Induotrlas Textileo, Alimentarlas y DI_ al con
sejo Nacional del Frfo, 8irulleato Nacional de Industrias QUí~
micas y demás Organismos interesados.

3.° Las anteriores bases constUuyen ley del concurso y de
su incumplimiento, así como el de las condiciones. objetivos
o garantías ofrecldas dará lugRr a la suspensión .. de la aplica.
cil)Ó de los _icioo acordados por la Adminlstraclón y a!
reifl,tegro del importe de las bonificaciones o exenciones difr.
frutaáas, asi como a la "eversión en los casos de expropiación
forzosa.

4.° Las solicitudes se tramitarán de acuerdo con las si
guientes normas:

1. Se presenta.rán por triplicado en la Delegación Provin
cia! del Mlnloterlo de Industna ~dlente al emplam
miento d. llL inotalaclón, haciendo ar n_amente los
siguientes datos:

a) Nombre y domiclllo del titular o representante legal
de la Empresa sol1citante; en este último ca.so deberá acredi
tarse la representación mediante documento público. En el
caso de trata.rse de persona jurídica. aoompañará eop1a de sus
E~atutos Vigentes en. el momento de la presentación de la
solicitud o proyecto de la escritura de constitución. en su
caso.

b) Naturaleza de la instalación proyectada, según la cla
sificación del artlculo 3.0 del Decreto 2419/1966.

c) Beneficios que se sol1citan. oon indieaci.6n de la cuantía
y plazos.

d) Anteproyecto en ejemplar triplicado, que, caso de ser
aprobada ~=n, deberá ser OOll>I>1etado con un proyecto
definitivo por un técnico c:ol1lipetente o Empresa e&
pafiola consultora y de lngenieria lndustrtal inscrita en el co
rrespondiente Registro de este Ministerio.

2. La Memoria. comprenderá los siguientes extremos:
a) Localización de 1... instalaolones.
b) Descripción de las mismas y de los tra'Mlm1entos a rea.

lizar.
c) Zonas de influencia preVisibles de las ootividades frigo

ríficas de la 1nat&1aeión.
d) capital y réglmen de financlación.
e) Capacidad útil teórica y práctlca. de las instalaciones

para el tratamiento o a1ma<>enamlento de productos, eopeci
flC8Jldo caract_cas y volúmenes, alll como el calendario de
u~ón previsto dentro de las ca.pQOidades minlmas ""ta
blecidM en el cU&<lro 7 del Deonlio 20419/1968.

f) Coeficlenu. previsto de _ón del frlgmlfico en cada
una de las dl_ aplicaciones del nililmo.

g) CáJoulo del rendlmlento económico de la !nIltalaclón.
h) Puutoa de trabajo nne.,," o ampliados que hay.... de

comprender 1"" lnotalaclones, con especlf_ón del n_
de -. adniltlist<"¡;ivoa, empIcados y obreros.

l) Protltt'ama de ejecuclón y plazos previstos para su reali
Zación.

j) JuotIticáclón de loo beneflclos 8Ollcitad06.
k) Presupuesto detallado de la _ación, ..fialando 00

paradamente las inversiones en maquine.ria de procedencia nt'tl-
ciona! ~:jera.

1) C:Ol"re$pOIlCÜente al censo Frigorífico Nacional,
debidamente cumpUmentado. el cual facilitará la Delegación
Provinclal de este Minásterlo.

3. Los Pla.nos oomprenderán:
al Sltuoaón de lapl~ a escala 1/50.000, con

indleaciQa de 1... vi... de Y~.
b) Plamtes de los dl.e<sos iclos con la disposición de la

maquInaria. cámaras frlgortf1cas y cortinas de aire.
4.1AIa~__ del _ de Indus

tria renu_ icllo ..guido lL 1.. t:lI1'eíOIón ae.-.a de Indas
trias '1'ext!1os. Allment"..¡.., y DI_ un ejempJe.r de la <lOo
~Pl'e8II"'ed'. enWando otrO. oc:m. su. l:Dforme, en elp__ de ......... a _ de la feoh& de su PrMeI>-
tación, _ informe. en su ",""" Cl8I!!Ien<Irá tombi6h el de la
comisión :Pr&v1nclal de Servidos 'Pécn1oos.

5:. Las solicitudes que se refieran a mstaJaclones ql1e por
su capacidad o por cualquier otra circunstanola no aparezcan
claramente incluidas en el Programa. de la :Red Frlgorifica Na
cionaJ. se tramitarán igualmente indicándOle por la Delegación
Províncial del Departamento, en su infonne, taJes cireu11&
tandas.

5.0 Caso de no cubrirse en estu convooatoría las necesida
des previstas en el Decreto 2419/1968. de 20 de septiembre,
podrá convocarse nuevo concurso.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

DIos guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 28 de marZQ de 1969.

LOPEZ BillAVO

Ilmo. Sr. Dírector general de Inctu:.strias Textiles, Alimentariu
y Diversas.

RESOLrJCION de la Dirección General de Ener·
gia y Combusttbies par la que se autortza a «Hi·
droeléatTica Española, S. A.», la instalación de la
central hidroeléctrica que se cita.

Vísto el expediente incoado en la DelegacióD Provincial del
Ministerio de Industria de Cáeeres, a instancla de «Hidroeléc
trica Espafiola, S. A.», con domicil1o en Madrid, calle de Her-·
mosiUa, número 1, solicitando autorización pa¡ra instalar una
central hidroeléCtrica y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo m del Deereto 2617/1!Hl6, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente· de la misma, ha resuelto:

Auto-riza.r a. «Hidroeléctrica ~añola, ·8. A.», el estableei·
miento de una central hidroel~ca. que será instalada en el
término municipal de Valdeobispo; en BU funcionamiento se
utílizará agua del río Alagón. Quedará constituida por dos
grupos generadores iguales, estando fonnados cada uno de ellos
poi' una turbina «Francis», de 28.100 OV. de potencia, la Ollal
accionará dlr-ecte.mente un alternador trifásico de 26.000 KVA.
de potencia, que generará energía a la ten&1.ón de 6.600 V.El
máximo caudal total a utiliZar será de 100 metros cúbicos por
segundo y la altura del salto oscilará entre 42 Y 4'1 metros.

Para transformar la energía producida se dispondrán dos
transformadores. trifásicos, de 25.000 KVA. de potencia cada
uno, y relación 6,6/138 kilovoltios; éstos irán alojados en un
locaJ. de la misma· central.

Se montará un pg¡rque de transformaclón, intemperie. con
embarrado a 138.47 Y celdas para 15 kIlovoltios; se in8talará
en él un transformador de 15.000 KVA. de potencia en rela
oión 138/50 kilovoltios, de. 5.000 KVA. de potencia y relación
50/15,7 kilo.oltios, Y de 50.000 KVA. de potancia, en relaclón
138/15,7 kilovoltios; este parqne irá ln&talado c»n las poslciooes
de sallda.s y en~ de lineas que sean. necesarias para EU
interconexión y prestación de suministro en la zona donde va
situado.

Para atender a loa servicios propios de la central al poblado
del personaJ de expl&ta.ción y al· posible mercado que pueda.
present8!'te en sus cercanias. se lnstaIarin dos transformado
reo, trifl\oleos, de 2.600 KVA. de potencia, cada uno y relación
6.600/15.000 ± 10 por 100 V.; la a1lJneDtaolón, en baja tensión,
de todos los servicios propios· de la central 8E;t realizará por
medio de doo transtormadores, trifásleos, de 600 KVA. de po
tencia cada uno y relación 13.0001396-228 V.

Se completará la iDStalaclón con loo correopondientes eqni
pos de protección. maniobra, medidas y de servicios auxiliares.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1009, con las condiciones generales primera y
qninta del apartlldo 1 y la del apartado 2, del anlculo 17 del
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes;

Primera.-'El plazo de- PUesta. en marcha Berá de dieclooho
meses. contados a partir de la fecha de DUbUeao1ón de la
presente Resolución en el «Boletín Oflcial deI Estado».

8egunda.-La. Instalación de la central hidroeléctrica men·
cionada .se ejecuta.rá de acuerdo con las características gene
rales consign8.du. en el proyeew que ha Ml'V1do de base a 1&
tramlt..c1ón <Iel expedlenu., delllendo adlll>tarse en todoo sus
detalles a las instrucciones. de ca.rácter general y Reglamentos
aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera.-La. Delegao1ón Provincial del Minlsterio de. Indus
tria de CáoIn.s - comprobará si en el detalle del proyeeto se
cumplen las condlolones de los Reglamentos que rigen los .r
vicioa de electricidad, efectuando durante las obras de insteJa..
ción, y una. vez terminadas éstas, las comprobaciones necesa
rias por lo qUe afecta a su cumplimiento y .al <te las condi
ciones el¡)ecíales de esta Besoluoión y en ~oión con l~ ..
gnrIdGd pública, en la forma espeelflcllda en 1aB dlsposleiOlll"
vigentes.
Cuarta.~ peticionario dará. cuenta. a 1& Delegación· Pro

vincial del Ministerio de Industlrla de CAcen! de la termina-
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e1ón de las obras para su reconoc1m1ento definitivo y levanta
miento del acta de autorización de funcionamiento, en lafom1a
dispuesta en el Decret-o 998/1962, de 26 de abril. en la que se
describirán las características de las· instalaciones y el cwn·
pllmiento por parte de aquél de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

Qu1nta.-La Administración dejará sin efecto la presente
autorizaclÓll en cualquier momento .en qUe se compruebe el
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen
tos a que se. refiere el articulo 16 del Decreto de 22 de julio
de 1967 y preceptos establecidos en la Orden ministerial de
213 de febrero de 1949.

Sexta.-Los elementos de la instalación proyectada serán de
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1969.-El Director general, Bernardo

Lópe< Majano.

sr. Delegado provincial del MiniSterio de Industria en Cá-ceres.

RESOLUCION de la Dirección General de MintM
por la que se hace público· haber sido otorgado el
permiso de investigación que se cita.

Por esta Dirección General de Minas ha sido otorgado el si
guiente permiso de investigación minera de las provincias de
Córdoba y Sevilla: .

Número 12.290. Nombre, «Aguilar». Mineral. cloruro sódico.
Hectáreas, 30.223. Términos municipales, Bantaella, Montalbán.
Montma, Puente-Genil, Monturque, Cabra, Lueena y Agullar
de la Frontera (Córdoba), y Eclja (Sev11la).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
en el articulo 65 del vigente Reglamento General paTa el Régi
men de la Minería.

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Director general de Minas.
Enrlqlre Fupuy de Lome.

RESOLUClON de la Deleuaclón Provincial de AI
mería por la que se hace.púbUco haber sido cadu
cada la concesión de explo:tacfón minera que se
cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Almena hace saber: Que por el exeekmtfsimo ae110r :M1n1&tro del
Departamento, pol' renuncia del interesado, ha sido caducada
la s1gu1ente concesión de explotación minera:

Número 39.031.-Nombre: «.Mi Esperanza». Mineral: Hierro.
Hectá!reas: 37. Término municipal: Mojacar.

Lo que se hace público, declarando. franco y regl8trable el
terreno comprendido en su Perfmetro, exeeoto· para sustancias
l1'ftel'Vadas a favor del Estado, no admitiéndOle nuevas aol1cltu
des hasta transcurridos 00110 dias hábUes, a partlr del siguiente
al de esta publlcación. Estas sollcitudes deberán preoentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegae1ón ProvinclaJ.

Almería, 26 de febrero de 196&.----Bl Delegado provincial,Sa
mue! Luchsinger centeno.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
merla por la que se hace púhlico haber sido otor
gados los permisos de investigación minera que $e
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
merla hace saber: Que han sido o\Qrgadee 106~ permi
sos de investlgaolón minera, col\ OlII)l'eSlÓll de numero, nombre,
mineral, hectálreas y término municIpal:

39.535. «María de las Mercedes Mrtca.». Plomo. 2.358. Cuevas del
Almanzora.·

39.548. «Plur1núnera 2.&». Plomo. 1.560. Cuevas del Almanzora.
39.lIM. cPlurimIn...a 3.'». Plomo. 332. 0Uevaa del AJmanzora.
39.560. cPlurlminera 4.'». Cobre. 1.955. cuevas del Alma_ y

• Pulpl.
39.!i66- «Nuevo Relleno 1."». Hierro. 316. Rloja y PechIna.
39jj'¡9. <Vor si acaso». Hierro. 72. Lucalnena de Iaa Torreo.
39.8110.CSan Dlmas número 3». HIerro.' 24. Lubrin.
39.585••VoIoánica». Benlonita. 163. Cuevas del A1manzora
3U.5ll9. cAmI>. a EsmOlllÜda». ~tlna, 45. Lubrin. .
39.690. c'1'aüro». Serpentina. 386. B..........

39.591. «Aries». Serpentina. 497. Sacares, serón y Bayarque.
39.592. «Santa Agued&». merro. 3.098. Huérea1-OVeta y Cuevas

del A.lma.nzora.
39.595. «Géminis». Serpentina. 160. Baoares.
39.601. «Amp. a san Miguel». SerPentina. 33. Lubrín y Al~

bánchez.
39.604. «Nuevo Relleno 2.°». Hierro. 212. Rioja y Pechina.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Almeria, 20 de marzo de 1969.-El Delegado provincial, Sa
muel Luehsínge- Centeno.

REBOLUCION de la Delegación Provtnctal d.e Ba
dajoz por la que se hace público haber sido cadu
cadas las concesiones de exPlotación minera que
se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de 1n<lustria en
Badajoz hace a&be1': Que por el excelentísimo seftor Ministro
del Departamento han sido· caducadas por renuncia de los inte
resados las siguientes conees1ones de explotación:

Número 9.26S.-Nombre: «Manol1to». Mineral: Plomo, ·Hectá
reas: 8. Térm1no municipal: Azuaga.

Número lO.038....;,..Nombre: «GuadaluPe»~ Mineral: Hierro. Hectá
reas: 21. Término municipal: Burguillos del Cerro.

Lo que se hace público. declarando tranco y reglstrable el
telTeno comprendido· en sus Petimetros, excepto para. sustaneiaa
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nueVQB solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del siguiente
al de esta· publ1caclón. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Badajaz., 2l de febrero de 1969.~E1 Delegado provincial, por
delege.c1ón, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Fernando
Caballero de Rodas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utafdad
públlca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
eoado en esta. Delecaclón Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalu1'ia, S. A.», con domicilIo en Barcelona., Archs,
número 10. en solicitud de aulorioación para la Instalación y
declaración de utllidad ptlblica, a los efectos de la imPosición
de servidumbre de Paso, de la instalación eléctrica cuyas carae-
teI1st1cas técnicas pr1ne1Pales son las siguIentes:

LD/ce~l89/67.

Origen de la linea: Apoyo 6 línea Can Torrens.
Final de la misma: E. T. cCanAmetller».
Término municipal a que .afecta: Castella.T del Vallés.
TenlIión de servlcio: 26 ~.
Longitud en kilómetroll: 0,909.
Conductor: Alum1nio-&eero 19,56 milimetros cuadrados sec...

cióD..
Material de llI'oyaa; Madera.
Estación transformadora: 10 ~A., 25/0,38-0.22 KV.

Esta Delegac1ón· PrOVincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2tl&/~966, de 20 de octubre; Ley 10fl!Nl6,
de 18 de ma:zo; Decreto 17'15/Ul67. de 22 de julio; Ley de lH de
noViembre de llKlll y Reglamento de LIneas EléctrIcas de Alta
Tensión, de 23 de febre<o de 1949 (modi1Icado por Orden mi
nisterial de 4 4eenero de 1965), y Orden 'mini8ter1a1 de 1 de
febrero de 1969, ha resuelto:

Autoriz... la lnlltalación de la linea sollcitada y declarar la
utllidad pÚblica de la miBma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre.de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011!Nl6. Il4'ro
bada por Decreto 2II111/1966.

BaroeIona. 28 de enero de 1969. - El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-2.'19O-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación PrOVlncfal de Bar
celona por' la _ se autorlOa V declara la utllf4cul
públloo e1l eoncretq de la instalación eléctrica que
le cita.

OUrni>ll<Ice los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en _ DeIuael6n ProVineial a lnlltancla de «HidroeJée..
trice. de Catalut'ia, S.·. A.». con domicil1o en Barcelona, Archs, lO,
en _tud de autor\Zaelán ¡ma la instalaclón y _
de utilidad pdb&a, a lea efectos de la imP08Ielón de oerv:ldum
!loe de paso, ~ la In_Ión eléctrica enyas c...__
técnicas principales 80Il las siguientes:


